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RAZÓN:  
 
Que el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial mediante Resolución 
Administrativa N° 179-2020-CE-PJ (segundo párrafo),  dispuso el levantamiento 
de la suspensión de las labores del Poder Judicial (dictada desde el 16-03-
2020) rigiendo a partir del 01-07-2020. En ese sentido, teniendo en cuenta las 
Medidas de reactivación de los órganos juridisccionales y administrativos del 
Poder Judicial, emitidas en la Resolución Administrativa N° 129-2020-CE-PJ, la 
suscrita en la fecha da cuenta del presente expediente, el cual tiene 1 escrito 
pendiente de proveer del 27-12-2019; documento que no fue proveído 
oportunamente debido al atraso dejado por la anterior especialista legal, por la 
carga procesal, periodo de huelga, por las actividades incurridas en la 
redistribución de expedientes al crearse los juzgados de ejecución y por 
periodo vacacional judicial.  
 

Es todo lo que informo a usted para los fines pertinentes. 
Independencia, 01 de septiembre del 2020. 
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EXPEDIENTE : 05617-2017-0-0908-JP-CI-07 
MATERIA  : INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS 
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RESOLUCIÓN SEIS 
Independencia, primero de septiembre 
Del dos mil veinte.- 
 
 

VISTA LA RAZÓN  y dando cuenta del oficio remitido por la 
Segunda Sala Civil Permanente de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte; 
Con el auto de vista que se adjunta: Estando a lo resuelto: Cúmplase con lo 
ordenado . Siendo así, conforme a derecho y ATENDIENDO: 
PRIMERO.- Que, el término para contestar la demanda en el proceso 
abreviado es de diez días conforme a lo dispuesto en el inciso 5 del artículo 
491° del Código Procesal Civil; 
SEGUNDO.- En el caso de autos, conforme lo advirtió el superior en grado en 
los considerandos 3.4 y 3.5, se tiene que se notificó indebidamente a la parte 
demandada (toda vez que se cursó la respectiva cédula de notificación a un 
domicilio que no está registrado ante SUNARP, más aún, se verificó que dicho 
documento no fue dirigido correctamente al real domicilio del emplazado). Sin 
perjuicio de ello, es de apreciarse que la empresa demandada TRANSPORTES 
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Y SERVICIOS GENERALES DANNA Y JAIA S.R.L. con fecha 18 de diciembre 
del 2018 procedieron en contestar la demanda con los requisitos establecidos 
en los artículo 442°, 443° y 444° del Código Proces al Civil;  
TERCERO.- Por otro lado, según el estado del proceso, corresponde 
procederse de conformidad con la Disposición Modificatoria Única del Decreto 
Legislativo N°1070, esto es, emitiéndose el auto de  saneamiento respectivo, y 
en donde es atribución del Juez el de evaluar la relación jurídico procesal en el 
acto de saneamiento, con el fin de determinar la concurrencia de las 
condiciones de la acción y de los presupuestos procesales, para luego poder 
determinar: a) Si existe una relación jurídico procesal valida, b) Si esta adolece 
de defectos subsanables y c) Sí existe una relación de invalidez insubsanables. 
En el  caso de autos, se ha podido verificarla existencia de los presupuestos 
procesales y las condiciones de la acción antes referidos, rezón por la cual 
existe una relación jurídica válida.  En efecto se ha verificado que el Juzgado 
ostenta  competencia funcional y territorial para conocer de los autos, 
habiéndose cumplido con todos los requisitos  de la demanda, verificándose 
además que el demandante y la demandada  tienen legitimidad para obrar; se 
ha verificado el interés para obrar de la parte demandante  y finalmente la 
pretensión demandada  constituye un acto justiciable previsto en la ley, razón 
por la cual debe declararse saneado el proceso; 
 
Siendo ello así, SE RESUELVE:  

1. TENER POR APERSONADA al presente proceso al dema ndado 
TRANSPORTES Y SERVICIOS GENERALES DANNA Y JAIA SRL 
debidamente representado por su Gerente General Mar iana Freitas 
Avila; y por señalado su domicilio real, procesal y casilla electrónica. 

2. TENER POR CONTESTADA la demanda por la parte demandada y por 
ofrecidos los medios probatorios que indica, los que se merituarán en su 
oportunidad; al otrosí , téngase por delegadas las facultades generales 
de representación al Letrado que suscribe el presente escrito.  

3. DECLARAR SANEADO EL PROCESO y por consiguiente la existencia 
de una relación jurídico procesal valida entre las partes; precluyendo 
toda acción destinada a cuestionar la validez de la relación procesal; y 

4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 468° del mismo cuerpo 
legal, modificado por la Única Disposición Modificatoria del Decreto 
Legislativo Nº 1070, CONFIERASE traslado a las partes por el plazo 
de TRES días a fin que cumplan con proponer los pun tos 
controvertidos del proceso , vencido este plazo con o sin la propuesta 
de las partes se procederá a fijar los puntos controvertidos y la 
declaración de admisión o rechazo, según sea el caso, de los medios 
probatorios ofrecidos. 

5. Finalmente y en aplicación de lo previsto en la Resolución Administrativa 
N° 000173-220-CE-PJ: Cumplan las partes procesales y letrados con 
informar al juzgado sus respectivos correos electrónicos “Gmail” así como sus 
dispositivos de contacto, bajo apremio de ley. Notifíquese.-  
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EXPEDIENTE : 05617-2017-1-0908-JP-CI-07 
DEMANDANTE : REPRESENTACIONES SAN PATRICIO EIRL 
DEMANDADO : TRANSPORTES Y SERVICIOS DANNA Y JAIA SR L  
MATERIA  : INDEMNIZACION POR DAÑOS Y PERJUICIOS  
PROCEDENCIA : QUINTO JUZGSDO CIVIL 
 
 
RESOLUCIÓN NÚMERO: DOS 
Independencia, tres de diciembre  
Del año dos mil diecinueve.- 
              

                          AUTOS Y VISTOS, Puestos los autos a despacho 
para resolver, interviniendo como ponente la señora jueza superior ZAPATA 
JAÉN,  conforme dispone el inciso 2 del artículo 45 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial; y, CONSIDERANDO: 
 
1. RESOLUCIÓN APELADA : 
 

La resolución número  3, de fecha 4 de marzo de 2019 (fs. 22-23 del 
fotocopiado), que declara IMPROCEDENTE POR EXTEMPORANEA la 
contestación de la demanda y DECLARA REBELDE a TRANSPORTES Y 
SERVICOS GENERALES DANNA Y JAIA SRL.  

 
2. ARGUMENTOS DE LA APELANTE : 
 

El abogado de la empresa demandada apela la Resolución número 3, 
indicando esencialmente que:  
 
2.1.  Se ha postulado una demanda como si la empresa fuera Transportes 

y Servicios Danna y Jaia SRL, cuando lo cierto es que se llama 
“Transportes y Servicios Generales Danna y Jaia SRL”. 

 
2.2. Se ha solicitado que se considere  el término de la distancia, teniendo 

en cuenta el domicilio comercial de la demandada en el distrito de 
Iquitos, provincia de Maynas. 

 
2.3. La resolución número dos que admite la demanda, se notificó a un 

domicilio que no corresponde. 
 
3. FUNDAMENTOS DEL COLEGIADO : 
 

3.1.  De conformidad con el artículo 370 del Código Procesal Civil cuando 
la apelación es de un auto, la competencia del superior sólo alcanza 
a éste y a su tramitación. Asimismo, el órgano judicial revisor que 
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conoce la apelación, al absolver el grado, sólo incide sobre aquello 
que le es sometido en virtud del recurso1, no pudiendo avocarse al 
conocimiento de cuestiones no impugnadas por las partes. 

 
3.2. La resolución apelada se sustenta en el hecho de que la empresa 

demandada, se encuentra notificada válidamente con la demanda, 
por lo que por resolución 3 declara improcedente la contestación por 
extemporánea y rebelde a la parte demandada. 

 
3.3. De la revisión de la demanda y autoadmisorio, se verifica  error en el 

nombre de la empresa jurídica demandada, es decir se ha 
consignado como “Transportes y Servicios Danna y Jaia SRL”, 
cuando el nombre correcto es Transportes y Servicios Generales 
Danna y Jaia SRL”. 

 
 En la Resolución tres se consigna el nombre correcto de la empresa 

demandada, sin que previamente se haya corregido el nombre de la 
misma consignado en el autoadmisorio emitido por resolución 
número 2. 

 
3.4. Asimismo, de la impresión de Consulta de RUC - SUNAT -que se 

adjunta a la presente- se advierte que la empresa demandada 
Transportes y Servicios Generales Danna y Jaia, tiene fijado su 
domicilio comercial en Calle Maynas Mz G lote 21 (Entrando por 
PEVAS Cuadra 16) - Loreto, Iquitos, 

 
3.5. Dicho domicilio es el único que aparece declarado ante SUNAT, por 

tanto es allí donde debió notificársele la demanda y anexos. Es de 
tenerse en cuenta que si bien actualmente la empresa  aparece ante 
Sunat con el estado de “NO HABIDO”, ello no impide que se le siga 
notificando las resoluciones judiciales en dicho domicilio, pues es allí 
donde la propia demandada ha fijado su domicilio en el escrito de 
contestación de demanda (fs. 15-21 del fotocopiado). 

 
 Además, de los anexos del escrito de demanda cuyas copias 

certificadas se adjunta a la presente no se aprecia documento 
alguno que indique que la dirección de la empresa demandada sea 
la que indica la parte demandante ubicada en  Av. Sinchi Roca 
1003- Urb. La Alborada del distrito de Comas – Lima. 

   

                                                           

1
 Cas. Nº 4665-2006-Callao/ Sala Civil Permanente (Corte Suprema de Justicia); Diario Oficial El Peruano; 

miércoles 28 -02-2007; Págs. 18900-18901.   
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3.6. En consecuencia, la demandada no ha sido válidamente emplazada 
con el escrito de demanda, anexos, subsanación y admisorio, por lo 
habiendo incurrido en nulidad debe declararse en ese sentido, 
debiendo el A QUO proceder a calificar la contestación de demanda, 
teniendo en cuenta las consideraciones expresadas en la presente 
resolución.   

 
4. DECISIÓN: 

Por tales fundamentos, los magistrados de la Segunda Sala Civil 
Permanente, RESOLVIERON: 

Primero: DECLARAR NULA  La resolución número  tres , de fecha 4 de 
marzo de 2019 (fs. 22-23 del fotocopiado), que declara IMPROCEDENTE 
POR EXTEMPORANEA la contestación de la demanda y DECLARA 
REBELDE a TRANSPORTES Y SERVICOS GENERALES DANNA Y 
JAIA SRL.  

  
Segundo: DISPUSIERON  que el A QUO proceda a calificar la 
contestación de demanda, teniendo en cuenta las consideraciones 
expresadas en la presente resolución.   

 

Segundo.- ORDENARON  que por Secretaría de Sala se dé cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 383 del Código Procesal Civil. Ofíciese. 

S.S. 

 

     TORRES LÓPEZ              CASTOPE CERQUÍN               ZAPATA JAÉN  
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Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o
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Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N° 28587 y su Reglamento SBS N° 8181-2012.
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Es parte de nuestro compromiso atenderlo cada día mejor; por lo tanto, de no estar conforme con las operaciones y servicios que le brindamos y desee
efectuar cualquier reclamo, puede recurrir a nuestra Red de Agencias a nivel nacional o llamar a nuestra Mesa de Consultas al 440-5305 / 442-4470, o
también a nuestra línea gratuita desde teléfonos fijos 0800-10700, donde lo atenderemos gustosamente. Adicionalmente podrá recurrir al Defensor del
Cliente Financiero, INDECOPI o a la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP si considera que su reclamo no es atendido adecuadamente. Lo
dispuesto se encuentra conforme a la LEY N° 28587 y su Reglamento SBS N° 8181-2012.
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